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PIUM,

Vistos, los docurnentos adjuntos, y;

COI,ISIDERANDO:

Oue, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen
inicio del año escolar en concordancia con las políticas priorizadas y los comprom¡sos de gestión escolar

conforme a las disposiciones que se señala en la Resolución Vicem¡nister¡al N" 0273-2020-MlN EDU, que

aprueba las "Orientaciones para el Desarrollo del Año Escolar 202'l en lnstituciones Educalivas y

Programas Educativos de la Educación Básica";

Oue, el artículo 76" de la Ley N' 29944, Ley de Reforma

Magisterial d¡spone que las plazas vacantes existentes en las instituc¡ones educativas públicas no

['

por nombramiento son atendidas vía concurso público de contratac¡ón docente;

Que, el artÍculo 1" de la Ley N" 30328, Ley que establece medidas

'en materia educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Serv¡c¡o Docente regulado en la

Ley de Reforma Magisterlal tiene por f¡nalidad perm¡tir la contratación temporal del profesorado en

.J,:-,. .instituciones educativas públicas de educación bás¡ca y técnico productiva; es de plazo determinado
' 

'. i'^.o¡o añ al .ecñ ñré ayisla nlá7á vácanle en las instituciones educativas:'J.. 
-,r,¡-§*0" 

en el caso que exista plaza vacanle en las ¡nstituc¡ones educativas;

¿\
Que, por Decreto Supremo N" 015-2020-MINEDU, se aprueba la

N" 30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, con la f¡nalidad de

eslablecer diéposiciones para la contratación del servicio docente en los programas educativos y en las

instiluciones educativas públicas de Educac¡ón Básica y Técnico Productiva; y

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jele

de personal y con el v¡sto bueno de las dependenc¡as correspondientes, y;

De conform¡dad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación,

Ley N. 29944 Ley de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N'31084 Ley de Presupuesto del Sector

público para el Año Fiscal 2021,ley N" 30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta

disposiciones, el Decreto supremo N" oo4- 201s-ED que aprueba el Reglamento de la Ley de

Magisterial y sus mod¡ficatorias, el Decreto Supremo N" 001-201s-MINEDU;

SE RESUELVE:

ART|CULO lo.- APROBAR EL CONTRATO, por servicios

personales según el anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal

docente que a continuación se indica:



. APELLIDoS Y NoMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REqlMEN PENSIONARIO

TíTULo Y/o GRADO

ESPECIALIDAD

DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD :

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGo DE PLAZA

CARGO

.. N'OTIVO DE LA VACANTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTMTO
. JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

NOEMI

D.N.t. it" 4204't828

FEMENINO

10r06fl 983

D.L. l,P 19990

LICENCIADO EN EDUCACION

EDUCACIOIII PRIi'ARIA

0082{g

1.2.

, (¡§IATOS DEL CONTRATO:

i:g¡P"" DE ExPEDtENTE

Primaria

1$I8 CORONEL ANDRES RAZURI

526401 21 1 I 't 3

PROFESOR

LICENCIA SGR POR OTIVOS PARTICULARES DE:MORAN FoZO, LAURA

ESPERAITIZA, según el ArL 2" de la pto. Resolución.

OFICIO 2035 Y 203e2021-UGEL T N' DE FOLIOS: 59

HOJAS DE ENVIO I7(),I Y I7()7.2O2I.AD.RRHH

Desde el 13/07n021 hasta el 11/08/2021

30 Horas Pedagogicas

CONTRATACION EXCEPCIONAL

ARTICULO 2".. CONCEDER LICENCIA SIN GOCE DE REMUNERACIONES
POR MOTIVOS PARTICULARES, a partir del 13 de jul¡o hasta el 1 1 de agosto 2021, a doña LAURA ESPERANZA MORAN
POZO, DNl. 02731105, Profesora de Educac¡ón Primaria de la l.E. 1501S"Coronel Andrés Rázuri" de Tambogrande, según

ARTICULO 1... AFÉCTESE a la cadena presupuestal correspondiente
de acuerdo al Texto Único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone La Ley N.31084 que
aprueba el Presupuesto del Sector Público paraelAño Fiscal 2021.

la presente resolución a la partg
interesada e instancias administrativas pertinentes iento y acciones de Ley.

PIURA
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Piura
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REY CARRASCO,

ARTíCULO 5'..


